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la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de julio de 2008.–Luis 
Francisco González Sosa, Consejero Delegado de TA-
GUA, S.A., y María Candelaria Sosa Escobar, Adminis-
tradora única de Obras y Servicios Anaga, S. L.–44.874.

1.ª 15-7-2008 

 TAINCO, S. A.

(Sociedad absorbente)

INSTRUMENTACIO, MESURA I 
AUTOMATISMES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 27 de Junio de 2008 aproba-
ron, todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por «Tainco, Sociedad 
Anónima» de «Instrumentacio, Mesura I Automatismes, 
Sociedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen sus patrimonios a la sociedad absorbente, y sin am-
pliación del capital social de la sociedad absorbente, por 
ser ésta titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Tarragona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Tarragona, 30 de junio de 2008.–Presidente del Consejo 
de Administración de «Tainco, Sociedad Anónima», Ángel 
Lampreave Caus. Administrador Solidario de «Instrumenta-
cio, Mesura I Automatismes, Sociedad Limitada», Josep Do-
mingo Aixala.–44.173. 2.ª 15-7-2008 

 TFB-FLYGT, S. A.

(Sociedad absorbente)

WEDECO REX, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta General de Accionistas de la sociedad Tfb-
Flygt, Sociedad Anónima y el Socio Único de la sociedad 
Wedeco Rex, Sociedad Limitada Unipersonal, aprobaron 
con fecha 30 de junio de 2008, la fusión mediante la ab-
sorción por Tfb-Flygt, Sociedad Anónima de la sociedad 
Wedeco Rex, Sociedad Limitada Unipersonal, la cual 
quedará disuelta y extinguida sin liquidación, incorpo-
rando en bloque todo su activo y pasivo a la Sociedad 
Absorbente en los términos que resultan del Proyecto de 
Fusión debidamente depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid.

Dado que la Sociedad Absorbente es titular de forma 
directa de la totalidad de las participaciones sociales en 
las que se divide el capital social de la Sociedad Absorbi-
da, la operación tiene el carácter de fusión simplificada, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 250.1 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, no siendo, por tanto, 

necesario el aumento de capital de la Sociedad Absor-
bente, ni los informes de administradores y expertos so-
bre el Proyecto de Fusión.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión co-
rrespondientes a cada una de las sociedades intervinien-
tes, y, en particular, el derecho que asiste a los acreedores 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes conta-
do desde la fecha del último anuncio de fusión, en los 
términos previstos en los artículos 243 y 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de julio de 2008.–El Secretario no Conseje-
ro de Wedeco Rex, Sociedad Limitada Unipersonal, Don 
Teodoro Lopez Fuentenebro.–El Secretario no Consejero 
de Tfb-Flygt, Sociedad Anónima, Don Vicente Avelino 
López Colina.–44.144. 2.ª 15-7-2008 

 TINERFEÑA DE RESTAURACIÓN, S. L.
(Sociedad escindida)

CONSORCIO DE TENERIFE, S. L.

CANARISUR DE RESTAURACIÓN, S. L.

CONSORCIO DE LAS ISLAS 
DEL SUR, S. L.

(Sociedades beneficiarias 
de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 254 del mismo texto, se hace público que el socio 
único de la sociedad Tinerfeña de Restauración, S.L., con 
fecha 30 de junio de 2008, acordó la escisión total de la 
sociedad mediante la división de todo su patrimonio en 
tres partes, traspasándose en bloque los activos y pasivos 
correspondientes a cada una de ellas a sociedades de 
nueva creación que se constituyen al efecto, esto es Con-
sorcio de Tenerife, S. L.; Canarisur de Restauración, 
S.L., y Consorcio de las Islas del Sur, S.L.

La escisión se acordó con respeto al proyecto de esci-
sión suscrito por los Administradores de la sociedad es-
cindida, Tinerfeña de Restauración, S. L., y depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid el día 27 de junio de 
2008, conforme al Balance de la sociedad cerrado a 31 de 
diciembre de 2007, y con expresa designación y reparto 
precisos de los elementos del activo y del pasivo que se 
transmiten a cada una de las sociedades beneficiarias.

Se hace constar expresamente, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 254 del mismo texto, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de la sociedad participante 
en la escisión, de obtener, en el domicilio social, el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión. 
Asimismo y en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores de la sociedad escindida de oponer-
se a la misma en los términos establecidos en el artículo 
166 de la mencionada Ley durante el plazo de un mes a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 7 de julio de 2008.–La Secretaria del Consejo de 
Administración de Tinerfeña de Restauración, S. L., Luisa 
Masuet Iglesias.–44.625. 2.ª 15-7-2008 

 TONELERÍA MAGREÑAN, S. L.

(Sociedad absorbente)

COMERCIAL RIOJANA
DE TONELERÍA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242.º 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 

se hace público que las Juntas generales universales de 
socios de «Tonelería Magreñan, Sociedad Limitada» y 
«Comercial Riojana de Tonelería, Sociedad Limitada», 
celebradas todas ellas el 26 de junio de 2008 aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Tonelería Magreñan, Sociedad 
Limitada» de «Comercial Riojana de Tonelería, Sociedad 
Limitada», la cual se extinguirá y transmitirá en bloque su 
patrimonio social a «Tonelería Magreñan, Sociedad Limi-
tada», que adquirirá por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de «Comercial Riojana de Tonelería, Socie-
dad Limitada». La fusión se adecua a lo previsto en el ar-
tículo 250.º del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados en los tér-
minos y condiciones establecidos en el Proyecto de Fusión 
suscrito por los Administradores de ambas sociedades en 
fecha 26 de mayo de 2008 y depositado en el Registro 
Mercantil de La Rioja el 12 de junio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de cada una de las sociedades participantes en 
la fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y de los balances de fusión.

Así mismo, se hace constar de forma expresa el 
derecho de oposición que, durante el plazo de un mes 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión por absorción, asiste a los acreedo-
res de cada una de las sociedades participantes en la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166.º 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Alfaro (La Rioja), 27 de junio de 2008.–Los Adminis-
tradores Solidarios de «Tonelería Magreñan, S. L.» y 
«Comercial Riojana de Tonelería, S.L.», Teresa Magre-
ñan Fraile y Antonio Magreñan Fraile.–44.176.

2.ª 15-7-2008 

 TORALTOS 2003, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 46/08 segui-
da ,contra el deudor Toraltos 2003, S.L., se ha dictado el 
auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrarse nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es 10.270,18 euros principal y 1.643,23 euros de intere-
ses.

Bilbao, 26 de junio de 2008.–María José García Rojí, 
Secretaria Judicial.–44.066. 

 TRANSPORTES DE HIJOS DE JESÚS 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, S. L.

Edicto

D.ª Camino Campuzano Tomé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 6 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
10/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Alfredo Fernández Fernández contra Transportes de 
Hijos de Jesús Fernández Fernández, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado en fecha 12.5.2008, Auto por el que se 
declara a la ejecutada Transportes de Hijos de Jesús Fer-
nández Fernández, S.L., en situación de insolvencia total, 
por importe de 5.584,40 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Oviedo, 3 de julio de 2008.–Secretaria Judicial, doña 
Camino Campuzano Tomé.–44.068. 


